
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13542

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Resolución de baja en el Régimen Especial de Emplea -
dos del Hogar.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando anulacion de alta con fecha 01/03/2009 en
el Régimen Especial de Empleaos del Hogar de la
Seguridad Social de Don/ña. María Sagrario Fernández
Gutiérrez (naf: 390046629368), en el c.c.c. Jesús Fran -
cisco Sánchez Sainz (ccc: 39103615858), habiéndose
intentado la notificación a los interesados o sus represen-
tantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13543

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Resolución de baja en el Régimen Especial de Emplea -
dos del Hogar.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolución
tramitando baja con fecha 15/06/2009 en el Régimen Especial
de Empleaos del Hogar de la Seguridad Social de Don/ña. M.
Yolanda Guevara Saucedo (naf: 390027944845), en el c.c.c.
Josá Antonio Alonso Abascal (ccc: 39105906068), habién-
dose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13544

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Resolución de baja en el censo agrario

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando con fecha 07/11/2008, baja en el censo
agrario de Gabriel Procop (NAF: 391021052135), habién-
dose intentado la notificación, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social. 

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 19 de agosto
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13545

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Resolución de alta en el censo agrario

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando con fecha 22/06/2009 alta en el censo
agrario de Cornel Anca (naf: 391023880222), habiéndose
intentado la notificación, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Tesorería General de
la Seguridad Social.
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Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13546

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución de baja en el Régimen Especial
de Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja con fecha 30/04/2009 en el Régimen
Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos
de Sisilica Ion Tudor (naf: 391021159673), con último
domicilio conocido en Somo, habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado o su representante, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la presente
cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto de
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13547

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución de baja en el Régimen Especial
de Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja con fecha 28/02/2009 en el Régimen

Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos
de Aurelio Gil Méndez (naf: 390038209970), con último
domicilio conocido en Santander, habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la presente
cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto de
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13548

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de resolución de baja en el Régimen Especial
de Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando baja con fecha 30/04/2009 en el Régimen
Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos
de Florea Baloi (naf: 391021787749), con último domicilio
conocido en Somo, habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la presente
cédula de notificación, en Santander, 17 de agosto de
2009.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
09/13549
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